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Notas a los estados financi€ ros

Por elperíodo de enero a dic¡embre 2014

Expresadas en Dólares de E.U.A.

1. Operaciones

La Compañía se constituyó como sociedad anóniña, mediante escritüra pública de fecha 23 de

Enero de 1996, otorgada ante el Notario Público de Yaguachi, Abogado Segundo lvole Zurita

Zambrano, de fojas 11.2I2 a 77.225 númeto 3.671de| Reg¡stro Mercantilde Guayaquil.

La Compañía tiene su dor¡icilio en la ciudad de Guayaquil en Pedro Carbo 731y Clemente Balléñ

C-c El Jardín oficina 715 y r¡antiene el Registro Único de Contribuyente No. 0992637838001

asignado por el Servi€io de Rentas lnternas,

La Compañía tiene como objeto la cor¡pra - venta y explotación de bienes inr¡uebles. No cuenta

con enpleados para su funcionañiento.

2. Resumen de principales polít¡cas de contabil¡dad

Estos estados financieros consolidados se han elaborado de acuerdo con la Norma lnternacional
de lnformación Financ¡era para Pequeñas y Medianas Entidades {NllF para las PYMEs) emitida
por el Consejo de Normas lnternacionales de Cont¿bilidad (IASB).Están presentados en dólares

de Norte América.

Las principales políticas de aontabilidad son las siguientes:

(a) Reconoa¡m¡ento de ¡ngresos-

Los ingresos de actividades ordinarias se miden al valor razonable de la contraprestación de

servicios por recibir, neta de descuentos e impuestos asociados con la veñta cobrados como
agente de percepción de lmPuesto.

(b) lmpuesto a las gananc¡as-

El gasto por irnpuestos a las ganancias representa ¡a suma del impuesto corriente por pagar

y del impuesto diferido. El impuesto corriente por pagar está basado en la ganancia fiscal

delaño.

El impuesto diferido se reconoce a pártir de las diferenc¡as entre los importes en libros de

los activos y pasivos en ¡os estados financieros y sus bases fiscales correspondientes
(conocidaa como diferencias temporarias). Los pasivos por impuestos diferidos se

reconoceñ para todas las diferencias temporarias que se espere que incrernenten Ia

ganancia fiscal en elfuturo. Los activos por impuestos d¡fer¡dos se reconocen para todas las

diferenc¡as temporarias qúe se espere que reduzcan la ganancia fiscal en el futuro, y

cualquier pérdida o crédito fiscal no utilizado. Los activos por irnpuestos d;feridos se m¡den

al importe máximo que, sobre la base de la ganancia fiscal actual o estir¡ada futlrra, es

probable que se recuperen.
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El importe en libros neto de los activos por impuestos diferidos se revisa en cada fecha

sobre la que se informa y se ajusta para reflejar la evaluación actual de las ganancias

fiscales futuras. cualquier ajúste se reconoce en el resultado del periodo.

El ¡mpuesto diferido se calcula según ¡as tasas impositivas que se espera ap¡icar a la

ganancia (pérdida) fiscal de los periodos en los que 5e espera realizar el activo por

impuestos diferidos o cancelar el pas¡vo por ir¡puestos diferidos, sobre la base de las tasas

irñpositivas que hayan sido aprobadas o €uyo proceso de aprobación esté prácticarnente

terminado al final del periodo sobre el que se informa.

Cuentasy documentos po. cobrar, y ant¡cipos a proveedoreg-

La rnayoría de las ventas se realizan con condiciones de crédito ñorr.ales, y los ir¡portes de

las cuentas por cobrar no tienen intereses- Cuando el crédito se amplía más allá de las

condiciones de crédito normales, las cuentas por cobraa se m¡den ai costo arnortizado

utilizañdo el método de interés efectivo. Al final de cade periodo sobre el que se ¡nforrn¿,

Ios irnportes eñ libros de las cuentas y documentos por cobrar se revisan para determinar si

existe atguna evidencia objetiva de que no vayañ a ser recuperables. Si es así,5e reconoce

inmediatar¡ente en resultados una pérdida por deterioro del valor

lnstalaciones--
Lás instalaciones se presentan al costo histór¡co de adquisicióD rnenos ia depreciación

acumulada, Los pagos por mantenimiento son cargados a gastos, mientras que las r¡ejoras

significativas son capitalizadas. Los gastos por depreciac¡óñ se cargan a los resultados del

año y se c¿lctilan bajo el ñétodo de línea recta y las tasas de depreciación están basadas en

la vida útil establecidas por el contrato de arrendam¡ento de las oficinas.

Cuentas y documentoa por pagar-

Los acreedores comerciales son obligaciones basadas en condiciones de crédito normales y

no tienen intereses

3. Efect¡vo

Al cierre del 31 de diciernbre del 2014, el saldo de efectivo estaba forr¡ado una cuenta corriente

de d¡sponib¡lidad inmediata sin restricción alguna:

Saldo

s 2,82s.00

(c)

(d)

(e)

'i,

)Cta. Cte. En el Banco Bolivariano
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4. Ad¡vos Por lmpuestos Corrientes

A! cierre del 31 de dicierñbre del 2014, el saldo del

forrnado de la s¡guiente manera:

DeElle

créditotributá¡io a lavor de la empres¿ {l.V.A)

crédito tributario a favor de la empresa 1l.R)

pEtelk

{-) Depreclacló¡ acumul¿da

fotol c6to en Libtos

act¡vo por irnpuesto corriente estaba

!!ldp
1,506.01

s 2,566.97

5, Prop¡edad, Planta y Equ¡po

Al cierre del 31de dic¡embre del 2014, los sa,dos de las cuentas Propiedad, Planta y Equipos son

los sigüientes:

SeAet
2,753.50

62,455.97

10.000.00

?4,809.47

-21,510.56

S 8,29a.91

6. Cuentas y documentos poa págar

Al cierre del 31 de diciembre del 2014, los saldos de las

forr¡ados de ¡a siguieñte mánera:

eÉ!!e
C!enlasy Oocumentos por pagaF Locales

cuentas y documentos pagar estaban

SeAet

s 8,070.13

Cuentas y documentos por pagar.- corresponde a cuentas por pagar a ploveedores locales,

Cuentas por Pagar Diversas Relacionadas,- corresponde a cuentas por pagar a accionistas.

Adm¡n¡stración Tr¡butar¡a.- Corresponde a valores por pagar al Servicio de Rentas lnternas por

concepto de declaraciones del lmpuesto al Valor Agregado y de Retención en la fuente.

tmpue*o a la renta por pagar del Eierc¡c¡o.- co.responde a valo.es a pagar por el impuesto
generado del ejercicio 2014

\
)rf
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7. Capitalso.¡al
Alcierredelosestadosfinancierosal3ldediciembredel2ol4,elcapitalsociálestaba
constitu¡do por m¡l dólares, djvido en un mil acciones ordinarias y norninat¡vas de un dólar cadá

Reierva legal

La Ley requiere que se transfiera a ia reserva legal por lo r¡enos el 10% de la util¡dad neta anual'

hasta que la reserva llegue por lo menos al 50% del capital social Dicha reserva no puede

distribU¡rse coño dividendo en efectivo, excepto en caso de liquidación de la compañia, pero

puede utilizarse para cubrir pérdidas de operaciones o para capitalizarse'

9. lmpuesto a la renta

(a) S¡tuec¡ón t¡scal-

La cornpañía no ha sido fiscalizada desde la fecha de su constitución'

(b) Tasa de ¡mpuesto-

Elimpuestoalarentasecalculaaunatasadel22%sobrelasUtilidadestributables.Encaso
de que la compañía reinviert¿ sus ut¡lidades en el pais, la tasa de impuesto a la renta sería

del 14% sobre el moñto reiñvertido, siempre y cuando efectúen el correspondiente

aumenio de capital hasta el 30 de dic¡embre del siguiente año'

(c) Dividendos en efectivo-

Los dividendos en efectivo no son tributables.

(d) Conciliación tributar¡a-
Las partidas que principalmente afectaron la utilidad cont¿ble con la utÍlidad tributaria de la

Coñpañía, para la deterrninación del impuesto a la reñta fueroñ:

Utilid¿d/Pérdida deleiercicio

Participación de utilid¿des

oeducc!ones especiales

Ut¡lidad (pérdida) Sraváble

Prcvisión pára imPuesto a la renta

Al31d¡c2014

-6,315.89

{0.00)

{0.00)

!l!
-6,315.36

0.00

(e) Reforrnastributarias_

El 29 de diciembre del 2010 mediante R.O. No.351, se pÚblicó el Código Orgánico de Ia

Producción, comercio e lnversiones, el cual entre los princ¡pales aspectos incluye:

\
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La determinación del denominado salario digno mensual: A partir del 2011 deberá ser

cor¡pensado por aquellos empleadores que no hubieren pagado a todo sus trabajadores

un rnonto igual o superior al salarjo djgno mensuaj; para el pago de dicha cor¡rpensacion

el empleador deberá dest¡nar un porcent¿je equívalente de hasta el 100% de las

utiiidades del ejercicio, de ser necesario.

Reducción de tarifa del impúesto a la renta para sociedad, la cual se aplicará de manera

progresiva a partir del 2011, año en el cual será la tasa del 24%, hasta llegar en el 2013 al

22%.

10. Eventossubsecuentes

Entre el 31 de Dicien¡bre del 2014 y la fecha de emisión de los estados financieros no se han

producido eventos que en opinión de la administ.ación de la CompañÍa pudieran tener un efecto

import¿nte sobre los estados financieros,

Exoneración del pago del ¡mpuesto: Para el desarro¡lo de ¡nversiones nuevas y

productivas y para aquellas sociedades que se constituyeñ a partir de la vigencia del

Código de Produccjón, las cua,es gozarán de una exoneración deJ pago del lmpuesto e la

renta durante cinco años,

Reg- Cont. No. 0.29156

oísa Lozano Castillo
úo
rmén


